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PROYECTO DE DECLARACION
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos vería con agrado que el Honorable Congreso de la Nación de pronto tratamiento al expediente Nro. 0659-D-2010 “Interrupción voluntaria del embarazo, régimen y modificaciones al Código Penal” de autoría de los Diputados nacionales, Martin Sabbatella, Vilma Ibarra, Carlos Heller, Sergio Basteiro y Jorge Rivas.
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FUNDAMENTOS

Sr. Vicepresidente:

El proyecto de ley de referencia propicia la despenalización y el acceso a la interrupción voluntaria del embarazo. El mismo a su vez ha tomado como antecedente otro proyecto de ley con el mismo espíritu presentado anteriormente (expediente 761-D-08). Para su presentación se tomó en cuenta los avances en derecho internacional sobre derechos sexuales y reproductivos, plasmados principalmente en Tratados Internacionales, tales como la Convención sobre Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer (CEDAW). También destacan dos conferencias internacionales celebradas, que constituyen avances fundamentales en la consideración de los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos de las mujeres : la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD) reunida en El Cairo, en la cual se elevó a nivel de compromiso internacional la atención a la salud sexual y reproductiva y el respeto a los derechos correspondientes, y en el año 1995, se realizó la V Cumbre Mundial de la Mujer en Beijing. Sendos documentos surgidos de estas conferencias fueron firmados por nuestro país, lo cual implica un compromiso por parte de la Argentina en relación a los derechos sexuales y reproductivos.
Puntualmente se explican los artículos propuestos y se transcriben parte de los fundamentos del proyecto de ley mencionado: …“Se consagra en el artículo 1º, entonces, el derecho de toda mujer a decidir la interrupción voluntaria del embarazo en cualquiera de las siguientes circunstancias -previstas en función de los plazos de gestación y de la salud de la mujer y el feto-: antes de las catorce semanas de gestación; si el embarazo es producto de la comisión de un delito contra la integridad sexual, mientras sea inviable la vida con independencia del cuerpo de la mujer; si existe peligro para la vida o la salud de la mujer; si se ha diagnosticado médicamente la inviabilidad de vida extrauterina. Respecto del primer supuesto, el establecimiento del plazo de catorce semanas, se corresponde con los avances en legislaciones de otros países, como la recientemente sancionada en España. 

El artículo 2º regula el ejercicio del procedimiento en cuestión, estableciendo que el mismo sólo podrá ser realizado por un profesional o equipo de profesionales médicos, y que será considerado a todos los efectos como una práctica médica sujeta a las responsabilidades
previstas en las leyes que regulan el arte de curar. El artículo 3º hace operativo el condicionamiento del procedimiento a la voluntariedad de la mujer, disponiendo los pasos y formas para asegurar que la interrupción se realice con el consentimiento informado de la gestante. 

El artículo 4º prevé los consentimientos especiales, de los casos en que se trate de mujeres declaradas incapaces o de mujeres menores de 14 años de edad. En el primer caso se requiere el consentimiento de su representante legal, y en el segundo, tomándose como referencia las leyes 25.673 y 26.061 y sus decretos reglamentarios, la decisión se inscribe en el marco del ejercicio de los derechos y obligaciones de la patria potestad, considerándose primordial la satisfacción del interés superior del niño en el goce de los derechos y garantías consagrados en al Convención Internacional de los Derechos del Niño. 

El proyecto también procura asegurar a las mujeres el acceso a los servicios y procedimientos para la interrupción del embarazo en la red de salud estatal, de las obras sociales y privada. Es por ello que, de acuerdo al artículo 5º, se incluyen las prestaciones necesarias para la interrupción del embarazo en el Programa Médico Obligatorio, o el que en el futuro lo reemplace, y se dispone la cobertura total de dichas prestaciones en todos los servicios de salud de cualquier subsector. En concordancia con las disposiciones de la ley que procuran garantizar a las mujeres el ejercicio del derecho que regula el presente proyecto en los 
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servicio de la red de salud de cualquier subsector, se incorporan -en el artículo 6º- los criterios básicos para que los médicos o personal auxiliar de cualquier efector del sistema de salud, puedan ejercer el derecho de objeción de conciencia respecto a los actos médicos necesarios para la interrupción voluntaria del embarazo. 

Y en consecuencia, se planteaba la necesidad de acompañar este proyecto de despenalización con un respaldo a la ley 25.673. Esto se traduce, en el artículo 8º del presente proyecto, en la implementación del servicio de consejería previo y posterior a la interrupción del embarazo, de conformidad con los objetivos de dicha ley. 

El Ministerio de Salud, autoridad de aplicación de la ley según se propone -artículo 7º-, reglamentará en el marco del Programa Nacional creado por ley 25.673 la implementación de ese servicio de consejería. 

Por último, es sabido que la modificación de la legislación es una condición necesaria pero no suficiente para garantizar la posibilidad de que las mujeres se realicen esta práctica sin encontrar obstáculos de diversos tipos. Es sabido que actualmente, aún en los casos permitidos, no es sencilla para las mujeres la accesibilidad para realizarse un aborto. Los artículos 9º y 10º responden a la intención de garantizar efectivamente el ejercicio de los derechos que establece esta ley. 
El artículo 9º prevé expresamente que no es exigible la intervención de ninguna autoridad judicial o administrativa para practicar la interrupción voluntaria del embarazo en los términos de la presente ley, y el artículo siguiente, despeja cualquier duda sobre la no punibilidad de la mujer que causare la interrupción de su propio embarazo o consintiere que otro se la causare.
Queda claro en el texto del proyecto que no se promueve el aborto como método de planificación familiar, sino que promueve el acceso de las mujeres a programas de salud que incluyan acceso a la información relacionada, a una planificación familiar consensuada, a prestaciones de salud que mitiguen los efectos de abortos clandestinos realizados generalmente en condiciones no adecuadas, y a asesoramiento integral y comprensivo.

En el ámbito de nuestra Ciudad, en el año 1988 la entonces Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, creó el Programa de Procreación Responsable, siendo pionera en implementar un programa de este tipo, con el objetivo de brindar información, asistencia y provisión gratuita de anticonceptivos a las mujeres en edad de procrear.
Compartiendo en un todo el espíritu de las modificaciones propuestas, reafirmando la obligación por parte del Estado de abordar esta problemática referida a la criminalización del aborto, tomando como punto de partida el reconocimiento de los derechos sexuales y reproductivos de la mujeres como derechos humanos.

En virtud de lo expuesto se propone la aprobación del presente proyecto de declaración. 
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